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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 2.553/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el PO 520/17 de este Juzgado, seguido a instancia de RICARDO HERNANDO
GUTIÉRREZ contra LA CASONA FUSION S.L., se ha dictado la resolución, cuya parte dis-
positiva se adjunta:

SENTENCIA

En la ciudad de Ávila a seis de noviembre de dos mil diecisiete.- 

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que en fecha de 18-10-17 tuvo entrada en este Juzgado la demanda for-
mulada por la parte actora, por la que se solicitaba se dictara sentencia estimatoria de las
pretensiones deducidas en la misma.

SEGUNDO.- Admitida a trámite dicha demanda, y tras los legales oportunos, se fijó,
para la celebración del acto del juicio oral, el día 6-11-17. Citadas las partes tuvo lugar
dicho acto en el que la parte actora se afirma y ratifica en la demanda, previo recibimiento
a prueba. La parte demandada no comparece a pesar de estar citada en legal forma.

TERCERO.- Recibido el juicio a prueba se practicó la que consta en Autos, con el re-
sultado reflejado en los mismos.

CUARTO.- En la tramitación de este juicio se han observado todas las prescripciones
legales.

II.- HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- Que la parte actora, cuyas circunstancias constan en la demanda, co-
menzó a prestar sus servicios para la parte demandada con la antigüedad, categoría y sa-
lario que se recogen en el hecho primero de la misma, el cual se da por reproducido.

SEGUNDO.- Que la parte actora tiene devengadas, no abonadas por la parte deman-
dada, las cantidades que se especifican y detallan en el hecho segundo de la demanda, que
igualmente se tiene por reproducido.

TERCERO.- Que la parte demandada no ha comparecido al acto del juicio oral, pese
a constar debidamente citada.

CUARTO.- Que se ha celebrado el preceptivo acto de conciliación ante el SMAC.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que ante la incomparecencia de la parte demandada a los actos de Ley
señalados, a los que estaba citada en legal forma, y entendiéndose que la misma supone
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una tácita renuncia a su derecho de defensa y a la carga de la prueba que venía impuesta
según lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC), teniendo por
reconocidos los hechos de la demanda, según lo autorizado en los artículos 91.2 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social (LR S) y 304 de la LEC, procede estimar la planteada
por aplicación de lo dispuesto en los artículos 26, 31 y 38 del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la LRJS,
contra la presente Sentencia cabe interponer Recurso de Suplicación.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DON RI-
CARDO HERNANDO GUTIÉRREZ, contra la parte demandada, la empresa LA CASONA
FUSIÓN, S.L., sobre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta a que
abone a la parte actora la cantidad de 5.358'12 Euros; todo ello, más el interés legal por
mora de los conceptos salariales objeto de condena.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de
los cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes,
su abogado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo po-
sible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa de-
berá al mismo tiempo acreditar haber consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abierta en el Banco Santander, denominada “Depósitos y Consignaciones”,
N° 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando la res-
ponsabilidad solidaria del avalista; más otra cantidad de 300 Euros en la misma cuenta y
en impreso separado del importe de la condena.

Y para que sirva de notificación a LA CASONA FUSION S.L., expido la presente para
su inserción en el BOP de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible


